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Cámara del Senado 
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Vigésimo Segunda Sesión de la Cámara del 
Senado, correspondiente a las ordinarias 
del Décimo Cuarto Periodo Constitucional 
del Congreso, celebrada en la ciudad de 
Managua. D. N., a las diez y cuarenta y 
cinco minutos de la maftana del dla mar· 
tes, cuatro de Agosto de mil novecientos 
sesenta y cuatro. 

Presidencia del honorable Senador Doc 
tor Crisanto Sacasa, asistido de los honora 
bles Senadores Don Pablo Rener y Dr. fer· 
nando Medina, como Primero y Segundo 
Secretario, respectivamente. 

Concurrieron, además, los honorables 
Senadores Amador, Belli, BrioAes, Castrillo, 
Cuadra, frixlone, Jarqufn, Machado Sacasa. 
Montalván Herdocia, Ponce, Reyes y Ta· 
la vera. 

to.-Se abrió la sesión. 
2o.-Se leyó y aprobó el acta de la sesión 

anterior. · 
3o.-EI honorable Senador Talavera ma· 

nifestó que cumplfa con el deber de infor· 
mar a la honorable Cámara, que en campa· 
nra de los honorables Senadores Ponce y 
Medina, hablan llenado la misión que les 
encargara la Mesa Directiva de asistir a los 
funerales del General Camilo López lrfas, 
en Somoto, procurando desempeftar dicho 
cometido de la mejor manera posible. 

El honorable Seftor Presidente rindió las 
gracias a la Comisión por el cumplimiento 
de la misión a ellos encomendada, y espe· 
cialmente por el brillante discurso que pro 
nunciar'a en las exequias el honorable Sena
dar Don Vfctor M. Talavera. 

4o.-EI honorable Senador frixione in· 
formó asf mismo a la Cámara del cumpli· 
miento que la Comisión, de la cual él forma· 
ba parte, habla dado a su misión de acompa· 
ftar los restos del General Fernando Gonzá· 
lez, en sus funerales, en Dlriamba. 

El honorable Seftor Presidente agradeció 
a la Comisión el cumplimiento de su come· 
tido, de asistir a los funerales del General 
González, q. e. p. d. 

5o.-Se dio lectura a nota de la honorable 
Cámara de Diputado, enviando copias de 
los dos informes de Mayorla y Minorfa, de 
los representantes designados para estudiar 
el Tratado Chamorro Bryan, e invitando a 
esta Cámara para celebrar Congreso en Cá· 
maras Unidas y conocer de los l)lismos. 

Se procedió por Secretarla, a la lectura de 
los dos informes. 

El honorable Senador Belli manifestó su 
criterio de que era conveniente y necesario 
C"Oncurrir al Congreso Pleno, para resolver 
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definijivamente dicho asunto; al cual se ha 
venido dando largas, situación que yo con· 
sidero inadecuada, porque estas cosas hay 
que 1esolverlas de una forma o de otra; para 
que se establezca efectivamente lo que nos· 
otros pensamos del Tratado Chamorro 
Bryan, a la altura de 1964. 

Los honorables Senadores Talavera, 
Amador y Medina se expresaron de acuerdo 
con lo anterior, refiriéndose también, estos 
dos últimos, al balladar que asistfa de cono· 
cer de esa materia en Cámaras Unidas, ya 
que no estaba contemplada entre las atribu· 
ciones que le correspondlan, de acuerdo 
con la Constitución; siendo más bii:n del 
resorte del Poder Ejecutivo, por medio de 
Relaciones Exteriores. 

Tanto el honorable Senador Sacas•, co· 
mo el honorable Senador Ponce, fueron de 
la misma opinión. 

El honorable Senador Castrillo manifestó 
que en el presente caso cab(a aplicar lo in
dicado en el Arto. 168 Cn, nombrando una 
Comisión para que se abocara con la hono· 
rabie Cimara de Diputados para tratar de 
este asunto, exponiéndole el criterio de la 
del Senado. , 

El honorable Senador Jarqufn hizo Inca
pié en que lo primero que debfan examinar 
es si la Cámara del Senado está o no obli· 
gada a concurrir a cualquier llamamiento 
que se le haga, y si en relación con el asun· 
to en discusión, tenfan facultades para ello. 

Siguieron alternando en el uso de la pa· 
labra los honorables Senadores Belli, Medi· 
na, Talavera, Castrillo, Ponce, Sacas•, Ama· 
dor y Cuadra, siendo finalmente sometida a 
votación la moción de si era procedente o 
no que la Cámara del Senado concurriera al 
Congreso en Cámaras Unidas para tratar 
sobre el Tratado Chamorro Bryan. Siendo 
el resultado negativo, por nueve votos en 
contra, cinco a favor y una abstención del 
honorable Senador Cuadra. 

Al discutirse y votarse la conveniencia de 
nombrar una Comisión del seno de esta Cá· 
mara para comunicar lo dispuesto por ella a 
la de Oiputados, conforme moción del ho· 
norable Senador Castrillo, fue rechazado; y 
después de una discusión en la que intervi· 
nieron los honorables Senadores Medina, 
Belli, Talavera, Sacasa, Cuadra, y f rixione, 
se dispuso, m:diante votación, que se envía 
rfa una nota con toda cortesla a la honora· 
ble Cámara de Diputados, adu.::iendo que lá 
del Senado se abstendrfa de concurrir a 
formar Congreso en Cámaras Unidas para 
tratar dicho asunto, por considerarlo incons 
titucional, al tenor del Arto. 160 Cn. 

60.-Se leyó y pasó a la Comisión de 
Hacienda el proyecto de ley por el cual se 
autoriza al Poder Ejecutivo para que, por 
medio del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público, suscriba en nombre del Oobiernq 

de Nicaragua como garante y/o deudor 
principal, el Contrato por el cual el Banco 
interamericano de Desarrollo concederá al 
Instituto de Fomento Naciona•, un Préstamo 
hasta por la suma de Dos Millones Trescien· 
tos Treinta Mil Dólares. 

7o.-Se leyó y pasó a la Comisión de Ha· 
cienda el proyecto de ·1ey pr.>rel cual se dona 
a la Universidad Nacional Autónoma de Ni· 
caragua tres lotes de terreno, situados en 
jurisdicción de la ciudad de Managua. 

80.-Se leyó y aprobó en lo general, por 
balotas, el dictamen junto con el proyecto 
de ley por el cual se concede pensión men
sual vitalicia de <a: 125.00 a favor de cada 
una de las siguientes personas, en reconoci· 
miento a importantes servicios prestados a la 
Patria: Sr. Juan Oregorio Cubas, Sr. Atana· 
sio Cubas, Sr. Dagoberto Vareta y Sr. Ce· 
lestino Cruz. 

El honorable Senador Cuadra preguntó a 
la Comisión si estas dilige"cias ventan acom· 
panadas de sus expedientes respectivos, 
conforme disposición que hablan tomado al 
respecto y ruego al Senor Ministro de la Oo· 
bernación. Yo hago esta objeción, no con 
el ánimo de perjudicar a nadie, sino con la 
buena voluntad porque se higa justicia y las 
cosas nos vengan en orden. De lo contra
rio, yo sugeriría los devolviéramos con una 
nota, para no hacerlo pasar por la pena de 
una negativa. 

El honorable Senador Caslrillo adujo que 
desde luego la Comisión de Gracia habla 
dictaminado favorablemente, era porque 
hablan encontrado el proyecto correctamen· 
te presentado; y por lo tanto, to que acaba· 
ba de invocar el honorable Senador Cuadra, 
iba en contra de los diclaminadores. 

Los honorables Senadores Talavera y Belll 
se refirieron a lo justo y necesario que era 
que el Estado ayudara, mediante esas pe· 
quenas pensiones, que por lo exiguo no 
eran más que un consuelo, a personas su· 
mamente necesitadas, que por su edad, en· 
fermedad, o cualquier otra cincunstanda, 
llegan a un estado de invalidez completa 

ara trabajar y ganarse la vida. 
El honorable Senador Talavera también 

manifestó que en su oportunidad habfa con· 
versado con el Senor Ministro de la Oober· 
nación, hablándole sobre las necesidades 
que hablan en algunos pueblos, donde nues
tros elementos destacados estaban viviendo 
de una manera miserable, y que se hacfa 
justo el reconocimiento del Estado, median· 
te alguna modesta pensión para ayudarles 
en sus precarias condiciones. -El me explicó 
lo limitada que estaba esta partida, y hasta 
me encomendó la forma de poder mejorarla 
para ayudar a tantos ciudadanos necesitados 
que estaban llevando una ~ida realmente la· 
mentable, atendiendo a pedimentos e infor· 
maclones de personas que conocen la con· 
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dición en que viven; y muchas de estas soli· dictamen juntamente con el proyecto de ley 
cltudes obedecen precisamente a iniciativas por el cual se autoriza al Poder Ejecutivo 
de elementos del Congreso Nacional, que para que, por medio del Ministerio de Ha
son los que mejor conocen las situaciones cienda y Crédito Público, suscriba, en nom
de estas personas en sus respectivos depar· bre del Gobierno de Nicaragua como garan
tamentos. te y/o deudor principal, el ConlratQ por el 

El honorable Senador f rixione expresó, cual el Banco f nteratnericano de Desarrollo 
entendfa que las palabras del honorable Se· concederá al Instituto de fomento Nacional 
nador Cuadra no hablan sido bien interpre· un préstamo hasta por la suma de Dos Millo· 
ladas, pues él únicamente habla preguntado nes Trescientos Treinta Mil Dólares. , 
si los dictaminadores tuvieron a la vista los A discusión en lo particular, se aproba· 
expedientes respectivos. ron sin modificación los Artos. lo. y 2o. del 

El honorable Senador Rener manifestó re- proyecto; dispensándole, a moción del ho
cordaba que cuando se discutió anteriormen· norable Senador Rener, los trámites de se
te este mismo asunto, hablan acordado que gundo debate, lectura de autógrafos y apro· 
en ciertos casos, la Comisión debfa ir al bación del acta en la parte conducente, 
Ministerio de la Gobernación. 11.-Se leyó y aprobó en lo general, el 

El honorable Seflor Presidente Senador dictamen junto con el proyecto de ley por 
Sacasa, declaró suficientemente discutido el el cual se crea la Comisión Nacional para la 
asunto; y pur.slos a votación en lo particular Celebración del Centenario del Nacimiento 
y por balotas, los Artos. lo. y 2o. de que de Rubén Darlo. 
consta el proyecto, fueron aprobados sin A discusión en lo particular, se aprobaron 
ninguna modificación; dispensándosele, a sin modificación los Arios. lo, 2o. 3o. y 4o. 
moción del honorable Senador Rener, los El Arto. 5o., y co.nforme moción del hono
trámltes de segundo debate, lectura de au- rabie Senador Belli, 'fue aprobado con la 
tógrafos y aprobación del acta en la parte supresión del inciso 12, pasando el 13 a ser 
conducente. 12 y último de este articulo. Los Arios. 60. 

9o.-Se leyó y aprobó en lo general, el 7o. So. y 9o., fueron aprobados sin refor
dictamen junto con el proyecto de ley por el mas. El Arto. 10, y de acuerdo con moción 
cualse aprueba el cProtocolo al Convenio del honorable Senador jafquin, secundad1 
sobre el Régimen de Industrias Centroamerl- por el honorable Senador Cuadra, fue apro
canas de Integración• y el cProtocolo al Con· bado de la siguiente manera: 
venio Centroamericano sobre Equiparación cArto. 10.-Los derechos de las obras li· 
de Gravámenes> de los cinco paises centro- terarias, pictóricas, escultóricas, musicales o 
americanos en la Octava Reunión del Comité de otra naturaleza que se realicen bajo el 
de Cooperación Económica del Istmo Cen· patrocinio de la Comisión Nacional, perte
troamericano, celebrada en San Salvador, necerán a ésta en forma exclusiva y pasarán 
del 21 al 29 de Enero·de 1963. al Ministerio de Educación Pública, junto 

Al discutirse en lo particular el Articulo con el excedente de los fondos IW usados tn 

Unico de que consta el proyecto, el honora· poder de la Tesorerfa, cuando dicha Comí· 
ble Senador Cuadra manifestó querfa dejar sión termine sus actividades.> 
constancia de que ojalá estos Convenios In· Los Artos. 11, 12, 13 y 14, último del 
ternacionales cumplan efecti\'amente su fun proyecto, se aprobaron sin ninguna modifi· 
ción de estimular la industria nacional; y no cación. A moción del honorable Senador 
vaya a ser una barrera para las industrias Medina, quien se refirió al interés que tenian 
derivadas, con inversión de capital extranje todos en que se celebrara con la mayor 
ro, como el caso de la firma Artco. S. A., de pompa la muy merecida fiesta centenaria de 
Suiza, a quien yo represento legalmente en nuestro ilustre poeta y literato máximo, Ru· 
Nicaragua, y que intentó establecer una in bén Darlo, gloria de Nicaragua, se le dis
dustria de Cloranfenicol en nuestro pafs; pensaron a la iniciativa los trámites de se. 
pero renunció a ello en vista de que los altos gundo debate, y aprobación del acta en la 
precios de este Convenio, obligan a comprar parte conducente. 
a US$120.00 la tonelada de soda cáustica, 12.-Se leyó Y aprobó en lo general, el 
lo cual es el doble de lo que costarla impor dictamen junto con el proyecto de ley por el 
tada, o sean US$60.00. cual se crea un nuevo Municipio en el De· 

Se refirieron al respecto los honorables parlamento de Madriz, con el nombre de 
Senadores Medina, Belli, Sacasa y Castrillo, San Juan de Rio Coco, cuya jurisdicción es
siendo finalmente aprobado el proyecto sin tá indicada _dentro del Municipio de Telpa
ninguna modificación y por unanimidad, en neca. 
su Articulo Unico; dispensándosele, a moción A discusión en lo particular el Arto. lo. 
del honorable Senador Medina, los trámites fue aprobado. 
de segundo debate, lectura de autógrafos y Al discutirse en lo particular el Arto. 2o., 
aprobación del acta en la parte conducente. el honorable Senador Talavera manifestó su 

10.-Se leyó y aprobó en lo general, el complacencia por la acogida que habla te-
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nido el anterior proyecto, por tratarse de un 
importantfsimo sector de su departamento, 
donde se han concentrado las fuerzas pro· 
gresivas en el ramo agrfcola, especialmente 
el café. Ha sido admirable el desenvolvi· 
miento que han tenido, mediante el esfuerzo 
propio de sus moradores, lo cual es un 
ejemplo de laboriosidad y del tesón que 
han venido desarrollando a través de los 
anos en esa reglón montanosa. 

El honorable- Senador Ponce hizo moción 
para que se suspendiera la discusión del 
asunto, en vista de que tenla informes de la 
Corporación Municipal de Ciudad Antigua 
y de El Jicaro, de que la Unea divisoria no 
estaba claramente definida. 

El honorable Seftor Presidente, Dr. Saca· 
sa, consideró muy digna de atención la 
moción del honorable Senador Ponce, que 
puesta a votación, fue aprobada por unanl· 
midad. 

15.-Se levantó la sesión, citando el ho· 
norable Seftor Presidente para celebrar la 
próxima el dia martes, 11 de los corrientes, 
a la hora reglamentaria. 

Pablo Rener, 
Secretario 

Crisanto Sacasa, 
Presidente. 

Fernando Medina, 
Secretario. 

PODER EJECUTIVO 

Gobernacl6n y Anexo• 

Fallos de la Contraloría Especial 
de Cuentas Locales 

Exp. No. 8 
Contraloría Especial de Cuentas Locales. 

Sala del Tribunal de Cue.ntas.~Managua, 
D. N., veintiocho de Enero de mil novecien
tos sesenta y cuatro. Las siete de la maña
na. Examinada que fue por el Contador de 
Glosa de esta Sala, Noel Marenco G., la 
cuenta de la Tesorería Municipal de Nin
dirl, departamento de Masaya, que el señor 
Isidro Barbosa, mayor de edad, casado, 
maestro de Educación y de aquel domicilio, 
llevó durante el período de Enero a Junio 
de mil novecientos sesenta y dos; 

Resulta: 
Que según Carta-Cuenta que corre al fo

lio 13, hubo un movimiento de lgresos y 
Egresos de Veinticuatro Mil Setecientos 
Treinta y Tres Córdobas y Quince Centa
vos ( CS: 24, 733.15) , incluyendo los términos 
de apertura y cierre; y 

Considerando: 
Que estando terminada la Glosa Admi

nistrativa de esta cuenta a cargo del Con
tador Noel Marenco G., éste dio en traslado 
el expediente respectivo al Jefe de esta Sa
la en providencia de las diez y quince mi-

nutos de la mañana del dieciocho de Di
ciembre de mil novecientos sesenta y tres, 
según consta en auto que corre al folio 10, 
sin reparos pendientes, en tal virtud, esta 
superioridad proveyó ordenando que las 
presentes diligencias pasaran a conoci
miento del suscrito para los fines del trá
mite Judicial y fallo según consta en auto 
de las diez y treinta minutos de la maña
na del mismo día, mes, año y folio, habien
do puesto el "cúmplese" a las diez y cua
renta y cinco minutos de la mañana del 
mismo día, mes y año, según consta al re
verso del' folio 10; y 

Considerando: 
Que en escrito del veintitrés de Enero 

de mil novecientos sesenta y cuatro folio 
12, el Defensor de Oficio don J. Manuel 
Arosteguí F., ostentando el Poder corres
pondiente, pidió se le tuviese por personado 
como apoderado del Cuentadante Isidro 
Barbosa, en cuya virtud, el suscrito lo 
tuvo por personado por auto de las siete 
y treinta minutos de la mañana del mismo 
día, mes, año y folio, mandando tomar ra
zón del Poder y a correr los traslados de 
Ley a las partes; y 

Considerando: 
Que en escrito del veinticuatro de Enero 

de mil novecientos sesenta y cuatro folio 14, 
el Defensor de Oficio don J. Manuel Aros
teguí F., devolvió el traslado expresándo
se así : "Los ocho reparos formulados a 
esta cuenta, fueron desvanecidos en la Glo
sa Administrativa, como lo expresan las 
razones firmadas al margen de cada uno 
de ellos por el Contador que intervino. Por 
tanto, no teniendo mi representado ninguna 
otra responsabilidad por lo que hace a este 
Juicio, renuncio al resto del término del 
traslado y le pido llamar a autos para dic
tar sentencia de Ley". Y oída la opinión del 
señor Fiscal de Hacienda, está de acuerdo 
con dicho pedimento como puede verse al 
folio 14; y 

Considerando: 
Que siendo cierto lo dicho por las partes 

pues todos los reparos formulados fueron 
desvanecidos en la Glosa Administrativa, 
según razones que constan al margen de 
cada uno de ellos y documentos anexos a 
este expediente, se llamó a autos en pro
videncia de las siete de la mañana del vein
tisiete de Enero de mil novecientos sesenta 
y cuatro, según consta en folio 15; y 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, oída la opinión 

Fiscal, corridos los trámites de Derecho con 
apoyo del Arto. 151 de la Ley Reglamenta
ria del Tribunal de Cuentas de 15 de Di
ciembre 1899, segunda edición Oficial y 
Decreto Ejecutivo de 30 de Marzo de 1936, 
el suscrito, Contador Tramitador Judicial, 
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en nombre de la República de Nicaragua, día, mes y año, según consta al reverso del 
definitivamente; folio 9; y 

Falla: 
Que esta cuenta tal como se deja rela

cionada es buena y por consiguiente se 
aprueba, quedando el señor Isidro Barbo
sa, de calidades conocidas en autos, junto 
con su fiador solidario, libres y solventes 
con los fondos de la Tesorería Municipal 
de Nindirí, departamento de Masaya, por 
lo que hace al periodo de Enero o Junio de 
mil novecientos sesenta y dos, Vigésimo 
Primero de su actuación en tal cargo. Lí
brese copia de esta resolución al interesa
do para que le sirva de suficiente finiquito, 
debiendo presentar por escrito la solicitud 
en la Secretaria del Tribunal de Cuentas. 
Cópiese, notifíquese, publíquese en "La 
Gaceta" y archívese. 

César Torres, 
Tramitador Judicial. 

Maria Auxiliadora Pérez U. 
Sría. 

Considerando: 
Que en escrito del veintidós de Julio de 

mil novecientos sesenta y tres folio 11, el 
Defensor de Oficio don J. Manuel Aroste
guí F., ostentando el Poder correspondiente 
pidió se le tuviese por personado como apo
derado del Cuentadante, don Isidro Bar
bosa, en cuya virtud el suscrito lo tuvo co
mo tal por auto de las sietAil y quince minu
tos de la mañana del mismo día, mes, año 
y folio, mandando tomar razón del Poder 
y a correr los traslados de Ley a las par
tes; y 

Considerando: 
Que en escrito del veintitrés de Julio de 

mil novecientos sesenta y tres, folio 13, el 
Defensor de Oficio don J. Manuel Aroste- ' 
guí F., devolvió el traslado expresándose 
así: "Los siete reparos formulados a esta 
cuenta fueron desvanecidos en la Glosa 
Administrativa, por el Contador que inter
vino, como lo expresan las razones firma-
das al margen de cada uno de ellos. Por 

Exp. No. 199 tanto, no teniendo mi representado, ningu-
Contraloría Especial de Cuentas Locales. na otra responsabilidad por lo que hace 

Sala del Tribunal de Cuentas.-Managua, a este juicio renuncio al resto del término 
D.N., veintiséis de Julio de mil novecientos del traslado y le pido llamar a autos para 
sesenta y tres. Las ocho de la mañana. dictar sentencia de Ley". Y oída la opi
Examinada que fue por el Contador de Glo- nión del señor Fiscal de Hacienda, está de 
sa de esta Sala, don Augusto J. Núñez S., acueroo con dicho pedimento, ver 'folio 
la cuénta de la Tesorería Municipal de Nin- 13; y 
dirí, departamento de Masa ya, que el señor Considerando: 
don Isidro Barbosa, mayor de edad, casa- Que siendo cierto lo dicho por las partes, 
do, maestro de Educación Pública, y dé pues todos los reparos formulados fueron 
aquel domicilio, llevó durante el período dé desvanecidos en la Glosa Administrativa, 
Enero a Junio de mil novecientos sesenta según razones que constan al margen de 
y uno; cada uno de ellos, y documentos anexos a 

Resulta: este expediente, se llamó a autos en pro-
Que según Carta-Cuenta que corre al fo- videncia de las ocho de la mañana del vein

lio 12, hubo un movimiento de Ingresos y ticinco de Julio de mil novecientos sesenta 
Egresos de Trece Mil Dos cientos Cuarenta Y tres; Y 
y Ocho Córdobas con Sesenta Centavos... Por Tanto: 
(<s.: 13,248.60), incluyendo los trámites de Con tales antecedentes, ~oída la opinión 
apertura y cierre; y Fiscal, corridos los trámites de Derecho, 

con apoyo del Arto. 151 de la Ley Regla-
Considerando:' mentarla del Tribunal de Cuentas de 15 de 

Que estando terminada la Glosa Admi- Diciembre 1899, segunda edición Oficial y 
nistrativa de esta cuenta a cargo del Con- Decreto Ejecutivo de 30 de Marzo de 1936, 
tador don Augusto J. Núñez S., éste dio en el suscrito Contador Tramitador Judicial 
traslado el expediente respectivo al Jefe en nombre de la República de Nicaragua, 
de esta Sala, en providencia de las nueve y definitivamente; 
veinte minutos de la mañana del dieciocho Falla: 
de Julio de mil novecientos sesenta y tres', Qué esta cuenta tal como se deja relacio-
según folio 9, sin· reparos pendientes, en nadá es buena y por consiguiente se aprue
tal virtud, esta superioridad proveyó or- ba, quedando el señor don Isidro Barbosa, 
denando que las presentes diligencias pa- de calidades conocidas en autos, junto con 
saran a conocimiento del suscrito para los su fiador solidario, libres y solventes con 
fines del trámite Judicial y fallo, según loa fondos de la Tesoreria Municipal de Nin
auto de las nueve y treinta minutos de la diri, departamento. de Masa ya, por lo que 
m~ana del mismo día, mes, año y folio, hace al período dé Enero a Junio de mil no
hab1endo puesto el ·"cúmplese" a las nueve veciéntos sesenta y uno, Décimo Noveno de 
y cuarenta y cinco de la maiiana del mismo su actu'ación en tal cargo.-Llbrese copi~ 
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de esta resolución al interesado para que 
le sirva de suficiente finiquito, debiendo 
presentar por escrito la solicitud en la Se
cretaria del Tribunal de Cuentas.-Cópie
se, notifíquese, publíquese en "La Gaceta" 
y archivese. 

César Torres, 
Tramitador Judicial. 

María Auxiliadora Pérez U. 
Sri a. 

Exp. No. 202 
Contraloría Especial de Cuentas Locales. 

Sala del Tribunal de Cuentas.-Managua, 
D.N., veintiséis de Julio de mil novecientos 
sesenta y tres. Las nueve de la mañana.
Examinada que fue por el Contador de Glo
sa de esta Sala, don Augusto J. Núñez S., 
la cuenta de la Tesorerla Municipal de Nin
dirí, departamento de Masaya, que el se
ñor don Isidro Barbosa, mayor de edad, 
casado, maestro de Educación Pública, y 
de aquel domicilio, llevó durante el período 
de Julio a Diciembre de mil novecientos 
sesenta y uno; 

Resulta: 
Que según Carta-Cuenta que corre al fo

lio 15, hubo un movimiento de Ingresos y 
Egresos de Dieciséis Mil Doscientos Ochen
ta y Siete Córdobas con Cinco Centavos 
( Ci 15,287 .05) , incluyendo los términos de 
apertura y cierre; y 

Considerando: • 

dando a tomar razón del Poder y a correr 
los traslados de Ley a las partes; y 

. Considerando: 
Que en escrito del veintitrés de Julio de 

mil novecientos sesenta y tres, folio 16, el 
Defensor de Oficio don J. Manuel Aroste
guí F., devolvió el tralado expresándose 
así: "Los cinco reparos formulados a esta 
cuenta fueron desvanecidos en la Glosa 
Administrativa: por el Contador que inter
vino, como lo expresan las razones firma
das al margen de cada uno de ellos.. Por 
tanto,' no teniendo mi representado ningu
na otra responsabilidad por lo que hace a 
este juicio, renuncio al resto del término 
del traslado y le pido llamar a autos para 
dictar sentencia de Ley". Y oída la opi
nión del señor Fiscal de Hacienda, está de 
acuerdo con dicho pedimento, ver folio 
16; y 

Considerando: 
Que siendo cierto lo dicho por las partes 

pues todos los reparos formulados fueron 
desvanecidos en la Glosa Administrativa, 
según razones que constan al margen de 
cada uno de ellos, y documentos anexos a 
este expedinte, se llamó a autos en provi
dencia de las nueve de la mañana del vein
ticinco de Julio de mil novecientos sesenta 
y tres; y 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, oída la opinión 

Fiscal, corridos los trámites de Drecho, con 
apoyo del Arto. 151 de la Ley Reglamenta
ria del Tribunal de Cuentas de 15 de Di
ciembre 1899, segunda edición Oficial y 
Decreto Ejecutivo de 30 de Marzo de 1936, 
el suscrito Contador Tramitador Judicial, 
en nombre de la República .de Nicaragua, 
definitivamente; 

Falla: 

Que estando terminada la Glosa Admi
nistrativa de esta cuenta a cargo del Con
tador don Augusto J. Núñez S., éste dio en 
traslado el expediente, respectivo al Jefe de 
esta Sala, en providencia de las diez de la 
mañana del dieciocho de Julio de mil nove
cientos sesenta y tres, según folio 12, sin 
reparos pendientes, en tal virtud, esta su- Que esta cuenta tal como se deja relaci_o
perioridad proveyó ordenando que las pre- nada es buena y por consiguiente se aprue
sentes diligencias pasaran a conocimiento ba, quedando el señor Isidro Barbosa, de 
del suscrito para los fines del trámite Ju- calidades conocidas en autos, junto con su 
dicial y fallo, según auto de las diez y diez fiador. solidario, libres y s~l~entes co~ l~s 
minutos de la mañana del mismo día, mes, f?ndos de la Tesoreria Municipal de Nmdi.
año y folio, habiendo puesto el "cúmplese" n, dep;trtamento ~e Mas.a~a, por lo que. hace 
a las diez y treinta: minutos de la mañana al penodo de Jubo a D1c1embre de mil no
del mismo día, mes y . afio, según consta veci~~tos sesenta y uno, Vi~ésimo de ~u ac-
al reverso del folio 12 · y tuaCion en tal cargo.-L1brese copia de 

Conside;andó: e~ta resoluc.i~n al i~~re~ado p8:ra que le 
. . . . sirva de suf1c1ente f1mqmto, debiendo pre-

.Que en .escrito del vemtidós de ~uho de sentar por escrito la solicitud en la Secre
m1l novecientos. s~senta y tres, follo 14, el taria del Tribunal de Cuentas. -Cópiese, 
De!ensor de Of1c10 don J. Manuel Aro~te- notifíquese, publiquese en "La Gaceta" y 
gu1 If ·•. ?stentand~ el Poder correspondien- archívese. 
te, p1dio se le tuviese por personado como ,. , ,, ~
apoderado del Cuentadante, don Isidro Bar-
bosa, en cuya virtud el suscrito lo tuvo 

César Torres, 
Tramitador Judicial 

como· tal por auto de las ocho de la ma- María Auxiliadora Pérez U. 
ñana del mismo día, mes, año y folio, man- .. . . Sria. 
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Hacienda y Cr6dito Público 

Franquicias y Privilegios al 
señor Joe R. Watsoo 

No. 30 
El Presidente de la República, 

En uso de las facultades que le confieren: 
la Ley de Protección y Estimulo al Desarrollo 
Industrial, de 20 de Marzo de 1958: el Decre· 
to Legislativo No. 494 de to. de Abril de 
1960 y el Decreto No. 3·L de 12 de Abril de 
1962. 

Vistos: 
Primero: La solicitud del senor joe R. 

Watson, presentada a este Ministerio para 
que de conformidad con las leyes citadas se 
clasifique la Planta Industrial de su propiedad 
que instalará en Bluefields, Departamento de 
Zelaya y que dedicará a la producción de 
Madera Aserrada. 

Segundo: Que el Ministerio de Economfa 
por resolución de las ocho de la manana del 
dfa dos de julio de mil novecientos sesenta 
y cuatro, previo dictamen de la Comisión 
Consultiva de Desarrollo Industrial, clasificó 
dicha Planta como Convenient'! de Industria 
Establecida de Instalación Nueva; clasifica· 
ción que fué aceptada por el senor joe R. 
Watson, en carta de 12 de Agosto de 1964. 

Considerando: 
Que se trata de una Planta Industrial que 

abrirá nuevas fuentes de trabajo para el cam 
pesinado y obreros de la Costa Atlántica, 
tanto en el campo para los cortes de madera 
como en la propia planta para el aserrado 
de la misma; Que beneficiará al pafs con un 
fuerte ingreso de divisas, ya que el total de 
su producción será exportada a los EE. UU. 
de Norteamérica. 

Por Tanto: 
De acuerdo con las disposiciones legales 

arriba citadas, 
Decreta: 

Arto. lo.-Otorgar al senor joe R. Watson, 
en lo que se refiere a su Planta Industrial ex· 
clusivamente que instalará en la ciudad de 
Bluefields, Departamento de Zelaya y dedi· 
cará a la producción ~e Madera Aserrada: 

e) Franquicia aduanera y exención del pa· 
go de derechos por visación consular 
por una sola vez, y por el término de un 
ano, para la importación de bienes, tales 
como: motores, maquinarias, equipos, 
herramientas, implementos, repuestos y 
accesorios que se requieran para la de· 
bida instalación Inicial de la Planta, asf 
como del instrumental de laboratorio 
necesario para la manufactura y control 
de calidad de los productos, 

2887 

Las franquicias y exenciones a que se re
fiere el acápite anterior, solamente podrán 
otorgarse cuando los artfculos que se preten· 
da importar, sean indispensables para la 
Planta Industrial de que se trata; no se pro· 
duzcan en el pafs en forma y cantidades que 
permitan adquirirlos en condiciones satisfac
torias; y que los pedidos vengan dlrectamen· 
te consignados al industrial favorecido o para 
notificar a éste, y el término para su aplica· 
ción comenzará a contarse desde la fecha en 
que el impuesto, recargo, o derecho se hu· 
hiere causado por primera vez si no se hu· 
blere otorgado su exención 

Para el uso de estas franquicias y exencio· 
nes, el beneficiario de este Decreto deberá 
presentar al Ministerio de Economfll, lista de 
los bienes requeridos para la instalación 
Inicial de la Planta, y este Despacho las exa· 
minar4 y tomando en cuenta la naturaleza y 
necesidades de la Planta, as( como la com 
posición de los productos que elabore, las 
aprobará, comunicando su resolución que 
consigne las importaciones autorizadas, al 
Ministerio de Hacienda. ante quien el bene· 
ficiario deberá solicitar en cada caso, las 
franquicias o exenciones respeictivas. Las 
listas asf aprobadas, podrán ser modificadas 
posteriormente por una nueva resolución del 
Ministerio de Economfa, de conformidad con 
las necesidades de la Planta. 

Arto. 2o.-La Planta Industrial a que se 
refiere este Decreto, queda sujeta a todas las 
disposiciones que impone el Capitulo IV de 
la citada Ley, seftalándose para que inicie 
sus operaciones, el dla 22 de Agosto de 1965, 
y que a la firma favorecida legalice todo lo 
relacionado con Ja obtención de maderas 
aserrables en la Dirección General de kique· 
zas Naturales del Ministerio de Economía. 

Arto. 3o.-Este Decreto se dicta en el en· 
tendido de que está en armonfa con las leyes 
en que se basa, que son las que actualmen· 
te rigen el status de la industria que él favo· 
rece, aunque haya situaciones no previstas 
en el texto del mismo. 

Arto. 4o.-Notiff quese al interesado el pre· 
sente Decreto, de Protección Industrial por 
medio del Oficial Mayor del Ministerio d 
Economfa, para que dentro del término de 
treinta dfas a partir Je su notificación, expre· 
se su aceptación en forma legal; y en caso 
afirmativo publfquese en cLa Gacela,, Diario 
Oficial. 

Arto. 5o.-Este Decreto comenzará a regir 
desde su publicación en cLa Gaceta. Diario 
Oficial. 

Dado en Casa Presidencial. - Managua, 
O. N., a los.veintiún días del mes de Agosto 
de mil novecientos sesenta y cuatro.-(f) RE· 
NE SCHICK, Presidente de la República.
(f) Ramiro Sacasa Guerrero, Ministro de Ha· 
clenda y Crédito Público .• 
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N9 9431-8/U- N9 913283 -4 60.00 Banco Central de Nicaragua 

Balance Condensado al 3 J de Agosto de 1964 

1-Acnvos INTERNACIONALES 

Oro 
Blllete1 y Monedu Extranjero& 
Depóalto1 en el Exterior 

ACTIVO 

lnveraionea en valorea extr1njero1 
Aportea a Organismo• lnternaclonalea 

a) Fondo Monetario Internacional 
Ea Oro y Moneda Ex
tranjera 419.688,729.34 

ci 2.128,153.74 
1.378,961.11 

149.928,526.09 
102.661,848. 73 

1-PASIVOS INTERNACIONALES 

Depó11to1 del Exterior 
Obligaciones con el Exterior 

PASIVO 

Oblig1cionea con Organi1mo1 lnternaclonalea 
a) Fondo Monetario In-
ternacional 
b) Otro1 Organl1mo1 ln
temaclonalea 

Otro1 P11lvo1 lnternaclonalea 
En Moneda Nacional 59.061,270.66 • 78.750,008.00 Total de P11lvo1 lnternaclonalea 

b) Otro1 Organl1mo1 lnternaclonalea 
En Oro y Moneda Ex· 
tranjera • 10.505,250.00 
En Moneda Nacional 25.090,640.41 

Otro• Activo• lnternaclonalea 
Total de Activo• lnternaclonalea 

JI-ACTIVOS INTERNOS 

Dear:uento1 y Redescuento• 
Prl1tamo1 
Prlatamo1 con Fondo1 Extranjero• 
lnvenlones en Valorea 
lnver1lone1 con el Fondo de Valorea 
Crldito1 al Fondo de Valorea 
lnmueblu y Equipo 
Otro1 Actlvo1 Interno• 

Total de Activos Interno• 

Total General 

78.750,000,00 

35.595,890.41 

43.559,851.69 
84.360,921.51 
28.000,000.00 

91,000.00 
-o-
-o-

26.742,740.59 
3.765,126.73 

114.345,890.41 
415,628.64 

• 370.859,008.72 

186.510,640.52 

et 557.378,649.24 

JI-PASIVOS INTERNOS 

Obllgaclonu Monetarlu 
Bono1 de Estabilización Monetaria 
Depó11to1 en Moneda Extranjera 
Depó11to1 Vario• 
otro1 P11lvo1 lnterno1 

Total de P11ivo1 Interno• 

fil-CAPITAL y Rl!SeRVAS 

Capital 
Re1erva Oeneral 
Fondo de Valoru 
Reserva del Fondo de Valorea 
Reaerva Eapecial por Acumulaclonea Monetarlu 
Revaluaclonu Monetaria• 

IV-GANANCIAS y Pl!RDIDAS 
Productos 
011to1 

412.87 4,892.18 
6.397, 7 44.43 

Total Capital y Reaervu 

Total Generar 

CUENTAS DI! ORDl!N 

Cuentu Contlngentu * 
Valoru en Custodia 

1.255,716.00 
3.243,632.28 

281.678,9~9.65 

et 286.178.297.93 
Cuentu de Regi1tro 
Total 

Managua, O. N., Sept. 1 de 1964 
- BANCO CENTRAL DE NICARAOUA 

~ 
OD 
~ 

11 • 160,000.68 
35.529,336.13 

• 112.'239,638.80 

18.218,344.28 130.457,983.08 
1.442,929.83 

• 167.590,249.72 
11 

• 286.639,337.78 i~ -o-
30.955,181.04 

347.491,376.86 ~ 26.791,031.87 
3.105,826. 17 

$ 20.000,000.00 1 1.158,571.07 
12.967,896.46 

1 -o-
J .651,605.27 

41,802.11 
35.819,874.91 

6.477,147.75 
42.297,022.66 

.. 557.378,649.24 

• .. 

CARLOS A. BR/Cl!JVO L 
Contador. 

FR.ANCISCO /. LA/NEZ M., 
Pre1idente 

R.ODOLFO BO/OROE M. 
O e rente . 

• 
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FERROCARRIL DEL PACIFICO DE NICARAGUA 
BALANCE CONDENSADO AL 30 DE JUNIO DE t 964 

ACTIVO 

Activo Circulante: 
1- Caj• y Banco1 
2-C"uent11 a Cobrar (x) 
3-Agentee de la fmpreea 
4 - Reclamo• a Cobrar 
5-lntereee1 por Recibir 
O - Pedido de Materiales 
7-Anllclpoi 

Suman: 
8-Meno1: (x) Rl!S,RVA p1. Ct11. 

Maln y Dudos11 (No, 2) 
Fondo de Amortizacl6n: 

O-Nuevo Equipo Rodante l. O. E. 
Activo Fijo: 

es 1,913.206.32 
• 321,636.38 
• 16,684.18 
• 2,646.58 

J 1,004.80 
514,004.05 

• 160.00 

' 2,779.342'31 

• 59,692.00 

• 178,001.57 

JO-fdlflclo1, Maqulnarlu, Equlpo1, Mobllia· 
rlo1, etc. (100 00%) 4 51,868.640.45 
Meno1: RESERVAS 
pa. Depreciaciones (88,49%) 
Saldo; (1 l,51 %) 

l l-Terreno1 
12-r.on1tr. & Reablllt. en Proceso 
13-Nuevo Equipo Rodante l. O. E. 

Activos Vcrios: 

• 45.900.15 t. 72 
' 5,968.488.73 

1,600.817.17 
4,522.32 • 

• 6,847.044.45 

14-Depó11to1 para Servicio• CS 3,382.79 
Activo Diferido: 

15-Matrrlalet, Combu1tlblet, Lubrlcaatee, 
nurmlentea y Otro• 4 2,390.601.10 

l6-lntere1e1 Acumul1do1 p/Reciblr • 6,545.24 
l7-011to1 Pagado• p/Antlcipado • 153,709.21 

4 2,710.640.41 Pasivo Circulante: 
18-CuenlH a PaRar 
19-Pré1tamo1 a Pa¡ar 
20-Crédito1 a Pa¡ar (Primera 

• 178.001.57 

e 14,420.872.67 

Cuota lnt. Oral. Electrlc Co. 
Venc. Nov. 21/1964) 

21-lntereeea y Coml1lone1 a 
Pagar 

Pasivo Fijo: 
22-0bllR•clonee a Lar~o Plaz:o: 

1) Préltamo1 por Vencer 
b) Efecto• a Pagar · 
c) Crédito de lnterndlonal 

Oeneral Eleclrlc. Co. por 
Nuevo Equipo Rodante 

Pasivos Varios: 
23-Dep61lto1 en Oarantra de 

Servicios 
Pasivo DiferidlJ: 

e 

24-Renta Recibida por Adelantado 
25-lntere1e1 por Devengar 

3,382·79 Capital & Reservas: 

e 2,559,855.64 
26-Capltal 
27-fonito de Reterva 

Suman: 
28-Menoi: OEFICIT ACUMULADO 

por el Afto Fl1cal de Julio 
1/1963 a junio 30/1964 

,,. 

N9 9263-8/U N9 012094-CJ 60.00 

PASIVO 

' 433,573.42 
e 4,'382.500.00 

356,003.15 

• 1,172.102.84 

' 187,500.00 
122,23200 

e 6,408.056 65 

• 42,005.00 

es 55,479.04 
e 6,50.24 

4 7,ooo oo:i.oo 
• 600,00000 
4 7,600.000.00 

• 885,136.16 

• 6,344,170.41 

e 6,717,788.65 

e 42,005.00 

e 62,025.18 

e 6,714.863.84 

Total: es 10,881. 762.os 

FERROCARRIL DEL PAClflCO 
Emilio Rivas M. 

Total: ci 19,881.762.08 

Contador. 

DE NICARAGUA 
Carlos H. Muñiz 

Admlnl1trador Oeneral. 

·---- . ..·.- ) 
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2890 LA GA.CETA-DURIO OFIClAL 

Minl1terla de Ecanaml1 

Concédese Prórroga a Planta 
Industrial para que Inicie sus 

Operaciones 
Decreto cNo. 9. 

ya ha iniciado el proceso de instalación de 
su Planta Industrial, con las realizaciones 
mencionadas en el segundo visto de este 
Decreto. 

Segundo: Que el Inciso a) del Arto. 21 
de la Ley de Protección y Estimulo al Des· 
arrollo Industrial, autoriza al Poder Ejecuti· 

El Presidente de la República, 
Vistos: 

· vo, a conceder prórrogas para la iniciación de 

Primero: La carta de la "Companfa Na· 
clona! Productora de Cemento", del 11 de 
los corrientes, en la que expresa que se le 
dio el término de un ano para Iniciar las O· 
peraciones de su Planta Industrial, clasifica· 
da como Fundamental de Industria Nueva, 
y que dedicará a la producción de tubos y 
Id.minas de asbesto cen,ento. amparada con 
Decreto No. 18 del 2 de octubre de 1963, 
publicado en •La Gaceta>, Diario Oficial, 
No. 287 del dfa 14 de diciembre de 1963. 

Segundo: La solicitud que hace en la 
mencionada carta para que se le conceda U• 

na prórroga por el término de un ano, para 
iniciar sus operaciones, las que aún no ha 
podido iniciar, según lo expresó, por razo· 
nes técnicas y de fndole comercial. Pero ma
nifestando a la vP.z, que ya adquirió el local 
donde Instalará su mencionada Planta; que 
ya se está procediendo a la elaboración y 

· trámites de aprobación de los planos co
rrespondientes; que está decidido el tipo de 
maquinaria que traerá; y que en principio, 
está entendido con firmas especialistas en la 
materia, con las cuales probablemente se a
sociará para la debida explotación de la 
Planta y formará una Compaftfa distinta a 
la que actualmente tiene. 

Considerando: 
Primero: Que la mencionada Compaftfa, 

las operaciones de las Plantas Industriales, 
cuando fuere necesario, por un perfedo no 
mayor que el originalmente establecido; que 
fue de un ano, en este caso; por lo que, 
siendo necesaria, la prórroga solicitada, es 
procedente su concesión, por un periodo de 
un ano, que es igual al originalmente esta· 
blecldo. 

Por Tanto: 
En uso de las facultades que le confiere 

el Arto. 21, inciso a), de la Ley de Protec
ción y Estfmulo al Desarrollo Industrial, 

Decreta: 
Arto lo.-Concédese a la "Compaftla 

Nacional Productora de Cementor•, para su 
Planta Industrial que dedicará a la produc· 
ción de tubos y láminas de asbesto etmento, 
descrita en el primer visto; prórroga de un 
ano para que inicie sus operaciones; plazo 
que se comenzará a contar, a continuación 
del vencimiento del plazo de prórroga ante
riormente concedido. 

Arto. 2o.- Publfquese este Decreto, en 
•La Gaceta>, Diario Oficial. 

Dado en Casa Presidencial, Managua, D. 
N., a los veintiséis dfas del mes de Agosto 
de mil novecientos sesenta y cuatro. RENE 
SCHICK, Presidente de la República. Ri· 
cardo Parrales S., Vice-Ministro de Econo· 
mf a. 

Pónense en Vigor Ciertos Gravámenes de Importación 
Comprendidos en t>I Protocolo de San José 

República de Nicaragua 
Recaudación General de Aduanas 

Managua, D. N. 
CIRCULAR ADMINISTRATIVA No. 384 
Sres. Administradores de Aduana 

de toda la República 

Sen ores: 

1 

18 de Agosto de 1'964 

Re: Pdntnse en vigor ciertos 
gravámenes de importa
ción comprendidos en el 
Protocolo de Sanjosé 

,t ' 

1.-En La Oaceta-Diario Oficial No. 184 del 13 Agosto 1064, apareció publicado 
el Decreto No. 7 que a la letra dice: 

Decreto No. 7 

I 
El Presidente de la República, 

. En uso de las facultades que le confi~re el .Decreto No. 783 del 11 de Febrero de 1963• 

• 

t' ·.t 
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Con-;iderando: 
Que conforme Decreto legislatlv.i No. 783 del 29 de Noviembre de 1962, sanciona. 

do por el Ejecutivo el 11 de Febrero de 1963 y publicado en cla Oaceta,, Diario Oficial 
No. 41 del 18 de Febrero de 1963, el Poder Ejecutivo tiene facultad para poner en vigor 
total o parcialmente los gravámenes a la importación en los rubros que aparecen en el 
Protocolo de San José suscrito el 31 de julio de 1962 por los Ministros de Economfa de 
los cinco paf ses, en San José, República de Costa Rica, relativos al Convenio sobre Equi· 
paración de Gravámenes a la Importación. · 

Por Tanto: 
De conformidad con el Decreto antes mencionado, 

Decreta: 
Arto. lo.-Poner en vigor la denominación y gravámenes de los grupos, partidas o 

subpartidas de la NAUCA e Incisos arancelarios siguientes: 
Orupo, partida 
o su/Jpartida de 
la NAUCA o 
inciso arance· 
lario unljormt 

652-02-05 

652-02-05-01 

652-02-'-05-09 

652-02-06 

652-02-06-01 
652-02-06-02 

052-02-06-03 

652-02-06-09 

653-05-03 

653-05-03-01 

653-05- 03-02 

653-05-03-03 

653-05-03-04 

653 - 05-03-09 

653-05-04 

053-05-04-01 
. 

653-05- 04-02 

653 - 05-04-03 

Denominación Unidad Especljieo 
(Dólares 

por unidad) 

Tejidos de algodón. blanqueados, 
tenidos, etc., n. e. p. que p'!sen 
más de 150 gramos por metro cua· 
drado. 
De más de 150 a 400 gramos por 
metro cuadrado. KB 1.50 

De más de 400 gramos por metro 
cuadrado. 
Tejidos n. e. p. de algodón con 
mezcla de otras fibras textiles. 
Con mezcla de crin o cerdas 
Hasta 300 gramos por metro cua· 
drado, cuando el tejido contenga 
más del 75 por ciento de su peso 
en algodón en la mezda. 
Hasta 300 gramos por metro cua• 
drado, cuando el tejido contenga 
más de 50 y hasta 75 por ciento de 
su peso en algodón en la mezcla. 
De más de 300 gramos por metro 
cuadrado. 
Tejidos n. e. p. de rayón con mez· 
cla de otras fibras textiles. , 
Hasta 80 gramos por metro cua· 

•drado. 
De más de 80 gramos y hasta 150 
gramos por metro cuadrado. 
De más de 150 gramos y hasta 375 
gramos por metro cuadrado. 
De más de 375 gramos por metro 
cuadrado. 
Tejidos (lona o cuerdas) para fabri· 
car llantas. 
Tejidos n. e. p. de fibras artificia· 
les o sintéticas, excepto rayón, pu· 
ras o mrzcladas entre sf. 
Hasta 80 gramos por metro cuadra· 
do. 
De más de 80 gramos y hasta 150 
gramos por metro cuadrado. 
De más de 150 gramos y hasta 375 
gramos por metro cuadrado. 

KB 

KB 

KB 

KB 

KB 

KB 

KB 

KB 

KB 

KB 

KB 

KB 

KB 

0.80 

0.80 

1.00 

1.00 

1.00 

6.00 

6.00 

6.00 

1.00 

libre 

6.00 

6.00 

Advalórem 
por ciento 

Cif 

10 

10 

10 

10 

10 

10 

10 

libre 

10 

10 

10 

. ·.· 
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Orupo, partida 
o sufJp artida de 
la NAUCA o Denominación Unidad Especifico Advalórem 
inciso arance· (Dólares por chnto 
/ario uniforme por unidad) Cif 

653-05-04-04 De más de 375 gramos por metro 
cuadrado. KB t.00 10 

653-05-04-09 Tejidos (lona o cuerdas) para fabri· 
car llantas. KB Libre Libre 

653-05-05 Tejidos n. e. p. de fibras artificiales 
o sintéticas excepto rayón, con 
mezcla de otras fibras textiles. 

653-05-05-01 Hasta 80 gramos por metro CU a• 
drado. KB 6.00 10 

653-05-05-02 De más de 80 gramos y hasta 150 
gramos, por metro cuadrado. KB 6.00 10 

653-05-05-03 De más de l150 gramos y hasta 375 
gramos por metro cuadrado. KB 6.00 10 

653-05-05-04 De más de 375 gramos por metro 
cuadrado. KB 1.00 10 

653-05-05-09 Tejidos (lona o cuerdas) para fabrl· 
car llantas. KB Libre Libre 

Arto. 2o.-El presrnte Decreto entrará en vigor desde el dfa de su publicación en 
'La Gaceta•, Diario Oficial, y se aplicará a los tejidos que sean registrados en las Adua· 
nas desde dicha fecha. 

Dado en Casa Presidencial.-Managua, D. N., a los siete dfas del mes de Agosto de 
mil novecientos sesenta y cuatro.-RENE SCHICK, Presidente de la Repúbllca.~Andrés 
Otircla Pérez, Ministro de Estado en el Despacho de Economfa. 

2.-Sfrvanse.~omar buena nota aplicando estos gravámenes a los tejidos registrados 
en las Aduanas o salidos de los Almacenes de Depósito (Bond) desde el 14 de Agosto, 
1964, inclusive en adelante. 

' 

· Patentes de Invención 
N9 9291-8/U N9 912714 -4 7.40 

Enrique Pozuelo Marrn, de la ciudad de San Jo1é, 
República de Coita Rica, por medio cte apoderado 
Dr. Alejandro Carrióa Montoya, Abogado y de el• 
te domicilio, 1ollclta conce1l6n de derechos de Pa· 
tente de Invención 1obre su Invento en: 

Soporte de Metal con una Espiga 
fundible, para Asa8 de Envases de 

Metal 
Oyen1e opo1lclone1 término legal. 
Minlaterlo de Economfa. Oficina de Patentca de 

Nicaragua. Managua, D. N., veinte de Agoato 
mil noveclento1 1caenta y cuatro.-julián 8enda· 
na S., Comisionado de Patente• de Nicaragua. 

3 2 

N9 9290-8/U N9 912713 1 t 7.10 
Eduardo Girón Martrnez, de la ciudad de Guate

mala, República de Guatemala, por medio de apo
derado Dr. Alejandro Carrlóa Montoya, Abogado y 
de cate domicilio, 1ollclta concealón de derecho• de 
Patente de lavenclóa 1obre 1u invento consis
tente en: 

"Envase para Clgárrillos y F6sforos 
o Cerillos" 

Oyen1e opo1lclone1, término le1al. 
Mlnl1terlo de fconomra, Oficina de Patentea de 

Nicaragua, Managua, D. N.1 veinte de Ago1to de 
1 

De Uds. Atto. y s. s. 
ledn DeBayle 

Recaudador General de Aduanas 
mil aoveclento1 1e1enta y cuatro.-Juttáa Belidafta 
S., Comllloaado de Patentea de Nicaragua. 

3 2 

N9 9292-8/lJ N9 912715- t 7.60 
Roderick DaVtd Manaban y Virgil John Rlchter, 

de 101 Estado• Unido• de América, por medio de 
apoderado Dr. Alejandro Carrlón Montoya, Abo
gado y de e.te domicilio, 1ollclta concealón de de· 
recho1 de Patente de Invención sobre au Invento 
con1i1tente en: 

Preparaci6n I1entif.rica 
cuya concealón 1e extenderá a favor de Colgate
Palmollve Company, de 101 Esta.101 Unido• de 
América. 

Oyenae opo1lclone1, término legal. 
Mlni1terlo de fconomra. Oficina de Patente• 

de Nicaragua. Managua, D.N., veinte de Agoato 
de mil novecientos 1e1enta y cuatro.-jullán 8enda· 
fta S., Coml!lonado de Patentea de Nicaragua. 

3 2 

Marcas de Fábrica 
NQ 9304-8/U N9 012712- t 7.00 

Céaar Ouerrero Lejarza, Dr. en farmacia y de e1-
te domicilio, 1ollclta el registro de 111 MarcH de fá· 
brlca y Comercio que con1lstt.n en la1 denomlaaclo • 
nea. 

"Cloreador'', y "Pina Oil" 
1olu y 1ln di1tlntivo1 eapeclale1, marcu que se em-

-

\. 
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plean conforme con el modelo prese~tado, para di•· 
tlnguir: Productos Qulmlcos lcdullr1ales, Cine 8, 
(Producto• Químicos Industriales), del Decreto No. 
JO de 7 de Enero de 1956. 

Oyense oposiciones, término legal, 
Ministerio de Economla, Oficina d.e Patentes de 

Nlcartgua, Managua, D. N. Veinticinco de Ago1to 
de mil noveclento• aesenta y cuatro.-Julián 8eilda
lla S.-Coml1lonado de Patentes de Nicaragua. 

3 2 

N9 9287-8/U N9 8l2703-· 11.00 
Laboratorlo1 flnlay S. A., de la ciudad de San Pe· 

dro de Sula, República de Honduru, por medio de 
apoderado Dr. Daniel Pallal1 Sac11a, abo11:ado y de 
cite dcmlclllo, 1ollcita el registro de la marca de 
fábrica y comercio: 

marca que 1e emplea conforme con el modelo pre
sentado, para dl1tingulr: Producto• Farmacéuticos, 
Clue 9, (Producto• medicinales y farmacéuticos), 
del Decreto N9 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyen1e opo1lclone1, término legal. 
Oficina de Patentes de Nicaragua.-Managua, D. 

N., velntiaiete de Agosto de mil noveclento1 1e1enta 
y cuatro.-jullán Bendaña S. 3 2 

SECCION JUDICIAL 
Remates 

No 9407- 8/U N9 913276 - t 7.40 
Once ~lnco minulo1 m1ftan1, velnlltré1 Septiem

bre corriente, local este despacho, 1ubastaráse lote 
terreno ubicado comarca cC11a Colorad .. , bifur
cación Carretera Panamericana y M11achap1, vein
ticinco varas frente, veinte fondo, esto9 linderos: 
norte, callejón en medio, predio Luisa Pérez Alon-
10¡ sur, terreno• nacionales y carretera Masachapaf 
oriente, Carretera Panamericana¡ poniente, terreno• 
naclonalu, avenida en medio. 

Ejecución: Guillermo Selva Guerrero contra Ra· 
miro Ortlz Núñez. 

8a1e 1uba1ta: Trea Mil Córdob11. 
Oyen1e po1tura1 legales. 
Dado Juzgado Primero Civil Di1trlto. Managua, 

D. N., Septiembre uno mil noveclento1 ae1enta y 
cuatro.-Jo1é Erneato Bendafta.-Jo1é Alej. Salina• 
C., Secretarlo. 3 3 

No. 9410-8/U No. 913278-CJ 8.90 
Diez de la mailana dlecl1iele Septiembre próximo 

1ubutaráse ule local finca 1ila en alrededores Dl
rlamba, compuesta solar de 1el1 lote11 con 1uperflcle 
total de Diez mil cuarenta var111 cuadradu,llmitado: 
nor-oe1te, calle trazada, Grupo cC•; aur-oeate, Co
legio La Inmaculada¡ 1ur-este, Grupo •A•; y nor
eate, lote cg•, Grupo •O•, con e.tu medidas: Noven· 
ta metro1 seaenla centímetros en nor-este; 1etenll1le
te metro• ochenta y do1 ce0Umetro1 rumbo nor-oee
te¡ ochenta metroa do1 cenUmetro1 rumbo sur-este¡ 
noventa metros se1enta y ocho cenUmetro1 rumbo 
1ur-oeale. 

Ejecución: Rosa Mendleta de Reyea contra Petro
nlla Rapacciotl de Contl. 

811e Subasta: siete mil ochenta córdoba1. 
Oyen.e Po1tur11 legale.. 

Dado J01gado Primero Civil Dlstrito.-Managua, 
velntl1éi1 A11:ostomll novecientos •esenticuatro.-Lu 
doce merldian11.-jo1é Ernesto Bendafta.-josé Altj. 
Salinu C. Srlo. 

3 2 

N9 9436-8/U N9 913291- 'l 6.30 
Cuatro de la tarde dieciocho de Septiembre (die

ciocho de Septiembre) corriente afto, aubállaae al 
martillo una Slnfonol11 marca e Amf•, 

Ejecución aegulda: Solórzano, Villa, Perelra, Co
mercial, S. A., contra Juana Santos Padilla. 

Dado ju1gado Segundo Civil del Distrito. Ma
nagua, D. N., cuatro de Septiembre de mil nove
cientos seeenta y cuatro. Las cuatro de la tarde. -
J. C. Murlllo T., Srio. 3 3 · 

N9 9424- 8/U N9 906082 - t¡; 7.20 
Once mañana diez y siete Septiembre corriente, 

se venderá al martillo automóvil Chevrolet, tipo Se
dán, color verde azul, placa Taxi número 2133-63 
motor F 506 K. C. Ch11í1 E-58-T 228233, modelo 
1958. Placa actual 2167. 

Ejecución: Amanda López de Marfn a Luis Aran
da Amador Dos Mil Cuarenta Córdobu base. 

Oyenae posturas legaleL 
1 Dado en el Juzgado Civil del Distrilo. Muaya 
ocho Septiembre mil noveclento1 aeaentaa y cua-
tro.-Carlo1 Martrnez L., Srio. · 

3 2 

N9 9426- 8/U N9 913293 - • 6.20 
Cinco tarde veintisiete Septiembre año corrriente 

1ubastará•e al martillo motor 11:aaollna-keroeene, 
marca L11ter 3HP N9 1-10b2. 

Ejecución: W. &. K. Luedeklng Cía. Ltda. Suc1.1 

contra Rolando Fon1eca Oómez. 
Dado Juzgado Segundo Civil Di1trito. Managua, 

1lele Septiembre mil novecientoe ae1enta y cu11tro, 
-H. O. Libby,Juez Segundo Civil Distrito Mana
gua.-Nap. Mollna M,. Srlo. 

3~ 

N9 9176-8/U N9 913273-t 660 
Once de la maftana velntldóa Septiembre corrien

te 1ubutaráse al martillo, local este Juzgado: un to
cadl1co1, marca cOrundlng•, mueble madera, color 
natural, No. 8085WE.-Ejecuclón: Víctor N. Matua 
VI. Rosita (Ro11) Rlguero de Bracclo, por un mil 
quinientos córdobas. 
. Oyen1e po1tura1. 

Dado Juzgado Primero Civil Dlatrlto.-Managua, 
Septiembre do1, mtl noveclentoa 1e1enta y cuatro.
Joaé Ernesto 8endafta.- juez lo. Civil de Distrito.
José Alej. Sallnu C.-Srlo, 

3 2 

TítÚlos Supletorios 
Np 9173-8/U N?, 869004- t 6.40 

Engracla Raudee, 101lclla titulo supletorio lote te
rreo.o, veintiocho manzanu de exlen1lón, ailuado a 
una legua de Achuapa.-León, linda: oriente, Ricar· 
do Reye1¡ poniente, Diego Reyea¡ norte, Miguel Re· 
ye• y sur, Mercede1 Ramfrez. 

Interesados opónganse. 
Dado en el juzgado de Distrito pua lo Civil.

León, veinte de julio de mil noveclentoa seaenta y 
cuatro.-H. Valladares 8ermúdez.-Srio. 

3 2 

N9 9175- 8/U N9 894226 - 'l 7.24 
Joaé Ignacio Marfn Siles, QuilalC, pide Ululo 1u

pletorlo propiedad ubicada Uconguás, aquella ju
risdicción, treinta y nueve maozan11 rxtensión, com· 
prendida: norte, Ramón Chavarría, quebrada de 0-
con~uÍI enmedlo¡ 1ur, propiedad de Ciprlano fatra
da¡. oriente, propiedad de Leandro Caballero y oc-

~ 
~ 
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cidente, propitdad de Clpriano 1!1trada y la de Ra
món Chavarrra. Hay dentro c11a habitación. 

Valórala, do1 mil córdoba!. 
Opo1icione1, término legal. 
Dado juzgado Di1trlto.-Ocotal, cuatro Agosto 

mil noveclento1 1e1enta y cuatro.-T. R. Maldona
do.-Rey. Súnlga.-Srlo. 

Conforme: Reynaldo Zúnlga.-Srio. 
3 2 

N9 9160-8/U N9 736935- ' 7.80 
Alfon10 Ampi~ C11tillo, aollclta trtulo 1upletorlo 

terreno propio rú1tico, 1ltlo Santa lné1, c11erro El 
Jícaro, comarca Lo1 Huatales, jurhdicclonal, de 
velntl1éis manzan11 dividida en dos lotee: primer lo· 
te¡ de veintidós manzanu, llndero1: norte, Lo1 Ce
dro• y Crl1tóbal Thom11¡ eete, mediando camino, 
mlamo Amplé; 1ur y oute, ml1mo solicitando seilor 
Amplé.-Segundo lote: de cuatro m:anzan11, lindan
te: norte, Clriaco Qulroz¡ eete, don Candelarlo Ze
peda¡ 1ur, y occidente, aellor aollcltante Amplé. 

Quien tenga derecho op6ng11e, término legal. 
Dado Juzgado Unlco Local Civil, Somotlllo dlecl 

1iete de Julio de mil noveclento11e1enticuatro.-Salv. 
Paredes Montes.-Lui1 Almendaru.-Srlo. 

3 2 

N9 8120-8/U N9 761034- ' 6.84 
Juan Peinado, 1ollclta Ululo 1upletorlo rústico co

marca cEI Pochotillo•, esta jurhdlcclón, de cuatro 
y media manzanas y mil ochociento1 cuarentinueve 
var11 cuadradas, lindando: oriente, Cándido Vega; 
poniente, Cándido Veg1; norte, Modesta Vá1quez, 
~indldo Vega y Virginia Cano; sur, r11trojo1 1ln 
cultivo¡ valorada truclento1 córdobu. 

Intervino Síndico y repre1entante del Fl1eo. 
Oponerse, término legal. 
Diriomo, nin te de junio de mil novecientos 1e1en

ta y cuatro.-Manuel Ayala h.-Srlo. 
3 3 

N9 8119-8/U N9 849157-· 6.00 
Jacinto Méndez Cruz, casado, agricultor 1 del do

micilio de Palacagüina pide titulo 1upletorio de una 
finca denominada cEI Barro• compuesta de do1 
manzan11 de exten1lón, teniendo una manzana de 
árbolea de café co1echero1 y el re1to monte Inculto, 
cercado con alambre de púas, eatrmue en treaclen
córdob11. 

Llndero1: oriente, propiedad de 1!1tani1lao Dávlla· 
occidente, propiedad de frollán Méndez¡ norte, pro¡ 
piedad de francl1co López y 1ur, propiedad de Ber· 
nardino Dávlla. 

Quien tenga derecho opóng11e término legal. 
Dado Juzgado Local Totag11lpa dos de Abril de 

mil noveclento1 1eaentlcuatro.-Te1tado- cextenslón• 
DI vale•.-Sixto M. López s.-L. de lzabá.-Srlo. 

3 3 

N9 9314-B/U N9 873247-· 6.20 
Nlcolá1 Solórzano, solicita titulo 1upletorlo rúttl• 

ca juri1dicción San Jorge, cinco manzanu, limitada: 
norte, Franci1co Cajlna y David C1jlna¡ oriente, Lula 
Somoza Debayle. jorge Arel•, calle en medio¡ ponien
te, Lul1 Somoz:a Debayle, Manuel Cerda y David Ca· 
jlna; 1ur, Lul1 Somoza Debayle. 

Oponene legalmente. 
Secretaría juzg1do Civil Diatrllo.-Rlv11, diecio

cho Ago1to mil noveclento1 1eaenta y cuatro.-Mol· 
1é1 S. Cole. 

3 1 

N9 9315-8/U N9 882632-· 6.56 
Encarnación Cruz viuda de Picado, elle domicilio, 

101lcita Ululo 1upletorlo, 1olar y c11a ubicado• e.ta 
ciudad, midiendo el primero treintldó1 varu frente 
11 calle, trelntl1él1 fondo, cercos tabl11, lindante: o-

riente, Pedro Arauz; occidente, Cecillo flore'¡ norte, 
Humberto Parralta¡ sur, calle enmedlo, Clrilo Cana· 
lea. 

1!1trmalo1 Un mil cien córdob11. · 
Dado, juzgado Civil Di1trlto. -Eatelf, veintiuno 

Ago1to mil noveclento1 1e1enta y cuatro.-0. Outié· 
rrez:. Nlc. Ramo• R.-Srlo. 

3 1 

N9 0316-8/U N9 872019-· 9.24 
Oenoveva Solo Pérez, solicita trtulo 1upletorlo, 

predio urbano, 1ltuado Barrio El Calvario esta ciu
dad lindante: oriente, Anlta Ovledo¡ poniente, jo1é 
Mateo Delgado¡ norte, Demetrlo Oarcra y sur, jo1é 
Mateo Oelgado.-Húbolo de Carlos Soto. 

Pretenda derecho. opóngue término legal. 
Dado Juzgado Loc1l Clvil.-Chlnandega velntlsle· 

te de Ago1to de mil noveciento1 1esenta y cuatro.
Por trea vecea conaecutlvu.-Olady1 l. Cano de 
Montealegre.-Juez: Local Clvll.-M. Pérez Jarqurn. 
Sri o. 

3 1 

N9 9317-8/U N9 872893-4 6.20 
Luclano Outlérrez Mel¡tara, 1ollcita título 1upleto

rlo finca rú11ica cien manunar, juri1dlcclón Telpa
neca, lindante: oe1te y norte, Napoleón Rodrlguez¡ 
1ur, Nlevea Mel¡tara; oeste, Ambroclo Calero. 

Interesado• opóngan1e. 
Dado Juzgado Civil del D11trlto.-Somoto, trece 

de Ago1to de mil noveclentoueaenta y cuatro. Ollb. 
Caldera Ráudez.-Efrlfn E1plnoza P. Srlo.-E1 con
forme.-Efrafn E1plnoza P.-Secretarlo. 

3 1 

N9 9379-8/U N9 884099-* 6.80 • 
Mercedes Díaz Hernández 1olicila Utulo 1upleto

rlo predio rú1tlco 11tuado camino de Amayo, e1ta 
jurl1dlcclón, tret manzan11 y un cuarto de manzana 
de cabida, limitado: nerte y oriente, Coronel Balta
zar Navarrete¡ poniente, quebrada¡ 1ur, Olaya' Sán
chez y Mercedea Oerardo Ramo1. 

Quien créase con derecho, opóngase término de 
ley. 

juzgado Local Civil, Dirlamba, veinte y nueve 
Mayo de mil noveclentoa eeaenta 1 cuatro.-Pedro 
J. Pérez:.-Pedro Mollna M.-Srlo. 

3 1 

N9 0378-8/U N9 884098-· 6.80 
Lorenza Parralea, 1ollclta titulo 1upletorlo, predio 

rústico, 1ltuado cLa1 Cuchill11 de 8uenavl1ta de A
pompuá, eata jurl1dlcclón, mide do1 manzanu y un 
cuarto de m1nz:ana, limitado: oriente, Oenaro Oarcfa; 
poniente, Juan José Quintanilla¡ norte, llldro Parra
lea¡ 1ur, camino. 

1!1Umalo un mil córdob11. 
Quien créue con derecho opóng11e término de 

ley. 
Juzgado Local Civil, Dlrlamba, veinte de Junio de 

mil noveclentoa seaenta y cuatro.-Pedro J. Pérez.
Pedro Mollna M.-Srlo. 

3 1 

N9 0308-B/U N9 867286-· 4.50 
Jesús López hijo aolicita Ululo 1upletorio c11a y 

1olar oriente, julio Cadillo¡ poniente, Rro Sauce; 
norte, Agu1trn Mendoza; 1ur, franci1ca Rivera. 

Do1clento1 córdob11. 
Opónganse. , 
Sauce, diecinueve Ago1to mil noveclenlo1 1e1enta 

'/ cuatro.-L. Valladare1 Medrano.-Secretarlo juz
gado Local Civil. 

3 1 

N9 9309-B/U N9 867285 - ' 5.00 
Arl1tldea Oarcra, 1oliclta titulo 1upletorlo 1olar ea· 

ta ciudad¡ oriente, ha bel Romero¡ poniente, José Oar· 
cfa¡ norte, Juan Romero¡ 1ur, Albertina Urlarte. 

Do1clento1 córdoba• opón¡an1e. 

\ ' . . 
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Sauce, diecinueve Agosto mil noveciento1 sesenta 
y cuatro.-L. Valladare1 Medrano.-Srlo. Juez Lo
cal de lo Civil •. 

3 1 

N9 0310-B/U Nt;> 873103-* 6.88 
Yolanda Holmann de Horclcka, 1ollelta titulo 1u

pletorlo finca urbana 11tuada parte oriental esta clu 
dad, de veinte var11 de frente, por veinticinco var11 
de fondo y dentro esto• lindero•: oriente, propiedad 
del Teniente Pether1on; poniente, caea y solar de la 
dicente y Anlta Holmann Morlce y fmma Holmann 
de Oonzález; norte, calle f.I Comercio; 1ur, finca 
Mongalo. 

Oponer1e lrgalmente. 
Dado Juzgado Dlatrito.-Rivas, trece Ago1to mil 

noveclento1 1esenta y cu1tro.-Luz M. Valle L.-Srla. 
3 1 

N9 031~-B/U N9 873192-IJ 7.35 
francisca Adela Core1, 1ollcita Utnlo 1upletorio 

do1 fincas 1ú1tlc11 jurisdicción Popoyuapa e1te De
putamento, A) ocho m1nun11 rxtensión estos lin
dero•: norte, calle; 1ur, testamentaria de Jo1é Dolo
re1 Oámez; oriente, predio sucesión doctor Poncfa. 
no Muftoz; ponlel'lte, teatamentarla T1burclojAvellán. 
B) tres manzanH extensión nlo1 linderos: norte, 
propiedad de Juana Vargaa; 1ur, calle; oriente, te1ta· 
mentarla Ignacio Bejarano; poniente, la de Eduardo 
Vallejo1. 

Opooer1e legalmente, 
Dado juzgado Dlatrito.-Rlv111 1lete Ago1to Mil 

noveclento11e1enta y cuatro -Corregldo.-Popoyua
pa-Tlburclo-1e1enta y cualro,-Vale,-Luz M. Va
lle L.-Sria. 

3 1 

No. 9312-B/U No. 873101-IJ 6.88 
Pedro Pefta Bu1101, 1ollclta Ululo 1upletorlo finca 

urbana en Popoyuapa dentro eato1 llndero1 y dlmen-
1ionea: oriente, ciento cincuenta varas y linda con 
propiedad de Tomás Jlménez; poniente, ciento cin· 
cuenta varu con propiedad Ell1eo Carbonero; norte 
ee1enta y do1 var11 con propiedad Tomás Jiménez; 
sur, seaeotidó1 var11 y linda con calle Pública. 

Opónganse legalmente. 
Dado Juzgado Dl1trlto. Riv111 treinta y uno de Jn· 

lio de mil noveciento1 1e1enta y cuatro.-Luz M. 
Valle L.-Srl1. 

3 1 

Np 9313- 8/U N9 873100 -CS 6.40 
Francisco Meu Leytón, 101iclta tltulo 1upletorlo 

finca urbana jurl1dlcclón Cárdenu con caea tej11 
1obre horcone1, linda, mide: oriente, Lul1 Felipe Te· 
noria, trelntl1letevara1; poniente, calle Pública, treln· 
tl1lete varu; norte, calle, 1olar Munlclpal, diecinue
ve y media var11; 1ur, Fer!lando Jlménez diecinueve 
y media varaL 

Oponene legalmente. 
Secretarla Juzgado Civil Dlatrlto.-Rivu, veinti

nueve Julio de mil noveclento1 1esenta y cuatro.
Mol1é1 S. Cole. 

3 1 

No. 9433-B/U No. 882753-IJ 6.92 
Alejandro Ctrda Midence, 1ollclta titulo er1pleto

rlo, cua veinte var11 callón, corr"1pondlente corre 
dor; dos medlaguu, dlecl1iete vara1 largo cada una, 
parede1-cuarterón; 1olar veinte varH frente, velntl· 
dó1 fondo, cerco• cuarterón; adobe, ubicados ciudad 
Pueblo Nuevo, lindante: oriente, llabel lrl11 viuda 
Midence; occidente, francisca Vaneg11; norte, Car· 
men Mldence; 1ur, Oabrlel lrfu, mediando cal le. 

f1tlmalo1 mil qulnlento1 córdob11. 
Opóngue legalmente. 
Dado, juzgado Civil Dl1trlto.-f1telf, tree Septiem

bre mil noveclento1 1eeen1a y cuatro.-0. Outiérrez. 
Nlc. Ramo1 C.-Srlo. 

3 1 

No 9141-B/U N9 894367-~ 6.84 
Anlta Rodríguez de Bellorln, Quillll, pide Ululo 

aupletnrio solar ubicado aquel pueblo, veinticinco 
varas por cada uno de sus cuatro lados, limitado: 
norte, Carlo1 Ruiz; sur, mediando, calle, Colegio o 
Local de Escuela del Gobierno; oriente, Relnerlo 
Oarcla y occidente, An11t11lo Oámez. 

Valóralo, dos mil córdob11. 
Oposiclonea, término legal. 
D1do Juzgado Dl1trlto.-Ocolal, veintl1lete Ago1· 

to mil noveclento1 aneota y cuatro.- T. R. Maldo
nado.-Rey Zúnlga.-Srlo. 

Conform': Reynaldo Zúnlg1.-Srlo. 
3 1 

N9 9380-B/U N9 884100-· 6.50 
Maria Maclovla Orttz, aollclta tftulo 1upletorlo 

predio urbano, Barrio San Pedro, uta ciudad, once 
var11 de frente, veinte varas de fondo, limitado: o
riente, calle, poniente, José de la Cruz Hernández; 
norte, Ho1pit1l¡ 1ur, Pablo Oonzález. 

Quien cré11e con derecb'o opóngue término de 
ley. · 

Juzgado Local Civil, Dlriamba, quince Abril mil 
noveciento1 1e1enta y cuatro.- Pedro j. Pérez.-Pedro 
Mollna M. Srlo. 

3 t 

Np 9381- B/U N9 909991 -* 7.10 
Valentina Navarrete f1plnoz1 1 1ollcita utulo 1u

pletorlo de doa predio• 1ttuado1 Barrio San Orego
rlo, esta jurlsdlcclón:-rústlco, diez manzanu cabi
da, limitado: oriente, Lázaro Agullar; poniente, Ra
món Valverde; norte, jn1n Baltodano; 1ur, Medardo 
Agullar.-Urbano-mll ocbocleotu varas cu1drad11, 
limitado: oriente, Valvlno Outlérrez; poniente, Mi
guel Valverde; norte, calle; 1ur, Ramón Bermúdez. 

Quién créue con derecho, opóngase término de 
ley. 

juzgado Local Civil, Dlrlamba, once de Julio mil 
novrclento1 1e1enta y cuatro. 

Pedro J. Pérez.-Pedro Molina M.-Srlo. 
3 1 

No. 9182-8/U No. 909002-$ 7.70 
Petrona Navarrete Dlaz, •ollclta trlulo 1uplelorlo, 

do1 predlo11 11tuado1 en el Barrio de San Oregorlo 
de eeta jurl1dicclón-rústico-de tres manzanas y 
media, limitado: oriente, Dioni1lo Baltodano y Vlc
tor Rodrfguez¡ poniente, Dioni1lo Baltodano; norte. 
Candelario Valverde; 1ur, camino-urbano.-Urbano, 
diez tare11 de cabida, limitado: oriente, Candelarlo 
Valverde y Ceclllo Esplnoz1; poniente, calle pública¡ 
norte, Ceclllo f1pinoza¡ 1ur, Solero Pérez. 

E1tfmalo1 cuatroclento1 córdobas. 
Quien cré11e con derecho opóngase término de 

ley. 
· juzgado Local Civil, Dlrlamb1, quince de Julio 
mil noveclento1 1e1enta y cuatro.-Pedro J. Pérez.
Pedro Mollna M.-Srlo, 

3 1 

Terrenos Municipales 
N9 9326-8/U N9 912724-<J 7.00 

Solón Argüello Noguera, 1ollclta, arriendo terre
no Municipal, diez ai\01, Coita Laguna e1t1 jurl1-
dlcclón que mide treinta metros por cada uno de 
1u1 lados ~entro de esto1 liuderor. oriente, La Lagu· 
na; poniente, carretera a Nlndlrf; norte, lote terreno 
1ollcltado en arriendo por el Doctor Luis Argüello 
Noguera; 1ur, terrenos Munlcipalee. 

Opóngase término legal. 
Alcaldía Munlclp1l, Masatepe, veintinueve de 

Ago1to de mil novecientos aeaenla y cu1tro.-Ru
bén Guay B., Alcalde Munlclpal.-Leyla A. Beteta 
L., Srta .. 

3 2 
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N9 9327-B/U N9 912725-4 7.00 
Lui1 Argücllo Nogucr1, 101icila amcodo terreno 

Municipal, diez aftoa Costa Laguoa cita juri1dlcción, 
que mide treinta metros por cada uno de 1u1 lados 
dentro de estos lindero•: oriente, La Laguna¡ po
niente, carr,tcra a Nindir(¡ norte, terreno Municipal¡ 
1ur, lote terreno 1olicitado en arriendo por el Doctor 
Solón Argücllo Noguera. 

Opóngase término legal. 
Alcalala Municipal Maaatcpe, veintinueve de A

gosto de mil novcciento1 1e1cnta 1 cuatro.-Rubén 
Oaray Betcla, Alcalde Municipal.-LeyJa A. Betcta 
L., Sria. 

3 2 

N9 9194-B/U N9 884211-· 6.96 
José Ramón Rayo Luna, mayor edad, 1oltero, me· 

canógrafo, este domicilio, 1ollclta dónesclc para e
dificar solar baldío urbano, no mayor octavo man· 
zana, 1110 parte alta ct:I Totolate• lindante: norte, 
terreno municipal arrendado juan francisco Caatro¡ 
1ur, predio Aquilina Obregón, calle por medio; o
riente, predio t<amón Aldana¡ occidente, carretera a 
jinoteg1. 

Quien créa1e con derecho opóngaac término lc¡¡al. 
Matagalp1, dieciocho julio mil novcclcntoa se1en· 

ta y cuatro.-julio Chnc Pácz.-1!. R. Zclay1, Srlo. 
. 3 2 

Declaratorias de H~rederos 
No. 9417-B/U No. 390097-~ 3.00 
Rosa Susana Miranda de Narváez, solicita 

decláresele heredera única bienes sucesión 
su madre Susana Ocón viuda de Miranda. 

Oyense oposiciones. 
juzgado Civil Distrito. - Granada, cinco 

Septiembre mil novecientos sesenticuatro.
Edmundo Matus M., Secretario. 

1 

No. 9413-B/U No. 899477-~ 4.30 
Petrona Reyes, como representante legal 

de su menor hijo ilegitimo llamado Antonio 
Velásquez, conociao por Antonio Reyes, 
solicita se declare heredero a este último en 
unión de sus demás hermanos ilegftimos 
llamados Eudocia, :Ooroteo, Lidia, Concep
ción y Reynaldo, todos de apellido Velás· 
quez, pero conocidos como de apellido Re· 
yes, y Miguel de los Santos, fermin Santos, 
Rafaela, Aquila e Isabel, todos de apellido 
Velásquez, pero conocidos como de apelli· 
do Estrada, de todos los bienes, derechos y 
acciones que a su muerte dejó el padre de 
todos ellos, que en vida se llamó Rufino 
Velásquez. 

Interesados opónganse término legal. 
Dado Juzgado Uvil Uistrito.-LeOn, Agos· 

to treintiuno de mil novecientos sesenticua· 
tro.-R. Osear Santos, Secretario. 

1 

No. 9408-B/U No. 913277-<I: 3.60 
Guillermo Saballos Chávez, solicita se le 

declare heredero unión sus hermanas Sabina, 
Ceferma y Uenoveva, todos de apellido Sa· 
baltos <..hávez, todos los derechos, bienes y 
acciones, su difunta madre Rosa Saballos 
Ramirez. Seftala como único bien, remanen· 

te finca semi-urbana al sureste esta ciudad, 
inscrita bajo No. 9944. Tomo 34, fo. 35, 
Asiento lo. 

Quien créase con derecho, opóngase tér· 
mino legal. 

Dado juzgado lo. Civil Distrito. - Mana· 
gua, Septiembre uno mil novecientos sesen· 
tlcuatro.-josé Ernesto Bendafta.-josé Alej. 
Salinas C., Secretario. 1 

Citación 
N9 9460 - B/U N9 - 920681 4 3.55 

Con in1trucclone1 de la junta Directiva, cito a 101 
Acclonllta1 de Envaae1 lndu1trl1lcs Nicaragüenses, 
S. A., para una junta Oencrel Extraordinaria que 
1e llevará a efecto en IH Oficinaa de la misma, a 
la1 tre1 de la tarde del d(a veintinueve de Stptiem· 
bre del corriente ailo, para ele¡iir nueva directiva, 
aprobar el balance RCneral y tratar otros asunto• 
concernlente1 al mcjor1miento de la CompaiUa. 

Managu11 D. N., 5 de Septiembre de 1964. 

LA 

Ramiro Lacayo Montealegre 
Secretario 

GACETA 
l 

DIARIO OFICIAL Dl!L OOBIERNO DE NICAP.:OOUA 

Se publica todo• 101 d(aa, excepto 101 festivo• 

OFICINA Y ARCHIVO 
Imprenta Nacional-Teléfono Np 37-71 
Apartado Número 86. 

Valor de la Su1crlpcl6n 
Para la República: 

Por mea • • • • • • • 4 5.00 Por Semestre , IS 25.00 
Por Trlme1tre. , • e 15.00 Por Afio. , • , . . • 45.00 

Para el Exterior: 
Por Scme1tre USS 7.00 
Por Afio.,,.. • 14.00 

Por la publicación de clisés, tre1 córdobaa, por ca· 
da pulgada cuadrada de una h11ta tre1 ln1ercione1, 

Por la publicación de avi101, edicto•. cartele1 
1 dcmb documento• que 1e publiquen de cualquier 
cla1c que 1ean, 1ei1 centavo• de córdoba por cada 
una de laa primera• cincuenta palabrH 7 do1 cen
tavo• de córdobH por cada una de IH excedentc1¡ 
11cmpre que la publicación ae haga una vez o por 
la primera vez. Por laa publicaclone1 1lguientea 
1e ccbrari la mitad del valor de la primera. 

Toda public1clón que se baga debe de cnvlar1e a 
cata oficina una copla 1olamente, con 1u i'e1pcctlva 
Holcta Unlca. 

Por una piglna, Sesenta CórdobH (60.00), la pri
mera vez, IH 1lgulente1 por cada vez, la mitad de 
e1e valor (30.00). 

Loa pago• anterlore. 1erán hecho• por medio de 
boleta única de entero. E.ata boleta 1c adquirirá en 
la ciudad de Managua, CD la Dirección de cLa Oa
ceta•, y en IH dcmá1 partCI de la República en IH 
Adm1n11traclone1 de Mentas o A¡¡c11c1a1 Fiacalea, 
11 1e tratare de edicto1, av1101 o carteles cuyo valor 
1c calcula por palabras, 1 en la1 Administraciones 
de Rcntaa en los demú ca101. 

Adquirida por el interc11do la boleta única de 
entero, la autoridad que ordene los aviso1, edictos o 
carteles los remitirá junto con la boleta a la Direc
ción de e La Oacet.. para IU debida publicación 
1icmpre que la boleta cité de acuerdo con la Tarifa. 
En 01ro1 c1101, el 1ntercaa110 pre1cntará o remitirá a 
Dirección de cLa Oaceta•, la publlcaclón que de
le& bacer acompallada de la boleta re1pectlva. 
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